
Segundo.- Convocar el día 9 de junio de 2003, a las 10 horas,
en el l.E.S. Zurbarán (Avda. de Huelva, 3, de Badajoz) a los aspi-
rantes a ingreso en el Cuerpo de Maestros que no posean
nacionalidad española y que deban realizar la prueba de acredi-
tación del conocimiento del castellano, según Resolución de 21
de abril de 2003 de la Secretaría General de Educación por la
que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos, y
que se ajustará al contenido que se refleja en el anexo a la
presente Resolución.

Mérida, a 26 de mayo de 2003.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,
D.O.E. núm. 152 de 30 de diciembre),

ÁNGEL BENITO PARDO

A N E X O
Prueba de acreditación de conocimiento del castellano

Parte escrita

1. Comprensión lectora:

a) Responder a preguntas de elaboración personal sobre un texto
dado durante un periodo de tiempo de veinte minutos.

b) Responder a preguntas de opción múltiple sobre un texto de
la actualidad sociocultural española durante un periodo de tiempo
de veinte minutos.

2. Expresión escrita:

a) Elaboración de una carta o escrito oficial sobre un supuesto
dado durante un periodo de tiempo de treinta minutos.

b) Redacción de un tema a elegir entre dos propuestos por el
Tribunal durante un periodo de tiempo de cuarenta minutos.

3. Prueba de gramática y léxico: Ejercicio de selección múltiple
que comprenderá 100 items, durante un periodo de tiempo de
sesenta minutos.

Parte oral

Ejercicio de resumen y opinión de un texto facilitado por el
Tribunal durante un tiempo máximo de diez minutos.

Debate con el Tribunal sobre un tema relacionado con el texto
leído durante un tiempo máximo de diez minutos.

Tanto en la parte oral como en la escrita, el aspirante no podrá
disponer de diccionario.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2003, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, sobre la
disolución-cancelación de la Sociedad Agraria
de Transformación “Nuestra Señora de las
Nieves”, nº 5112.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agra-
ria, conforme al Decreto 55/1996, de 23 de abril, por el se crea
y regula el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de

la Comunidad Autónoma de Extremadura, se acuerda publicar
que, la Sociedad Agraria de Transformación número 5112, deno-
minada “NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES”, con domicilio social
en C/ Nuestra Señora de las Nieves nº 6, de la localidad de
Balboa, en la provincia de Badajoz, ha resultado DISUELTA Y
CANCELADA, y así consta inscrito en el Registro de Sociedades
Agrarias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, con fecha 14 de mayo de 2003.

Mérida, a 14 de mayo de 2003.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s


